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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION RECI()NAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

CONVOCAIORIA CONCURSO PÚBUCO CAS E O2.2O26.GR.CAJ-DRE/UGEL.SP

BASES PARA LA CONÍRATACIÓil DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL DECRETo LEGISLATIVo N" 1057
Y SU REGLAIIIENTO

I. O'SPOS'C'O'VESGEIVERÁLES.

,.r. Entidad Convocante.

La Unidad de GestiÓn Educativa Local de San Pablo, con domic¡l¡o legal en Jirón Talara No 114, a qu¡en en adetante se
denominará 'LA ENTIDAD", qu¡en es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación, selección,
contratac¡Ón y suscripc¡ón del contrato del Personal Admin¡strativo que se indica en las disposiciones especificas de la
presente mnvocatoria.

oependencia, Unidad Orgánica yro Área Sotic¡tante.

i Oficina de Recursos Humanos de la Unidad de Gesüón Educátiva Local San pablG ESPEC|ALISTA EN
REMUNERACIONES.

> Ofcina de Admin¡strac¡ón de la Un¡dad de Gestión Educativa Local San pablo ESPECIAL|STA
AOMINISIRATIVO I _ JEFE DE RECURSOS HUMANOS.

;' oficina de Admin¡strac¡ón de la un¡dad de cestión Educativa Locar san pabro - TESoRERO r.> Ofic¡na de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión Educativa Local San pablo- Ai{ÁLISTA EN
ESCALAFÓN Y TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN.

1.4. Dependencia encargada de realizar ol proceso de contratación

EI

en

de

las

Comité de Evaluación y Selecc¡ón CAS - 2026 de la Un¡dad de cestión Educaüva Locat de San pablo con domicilio legat
JirÓn Talara No '114, a quien en adelante se denominará 'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso
convocatoria, evaluaciÓn, selección, contratac¡ón y suscripc¡ón del contrato del personal Administraüvo que se ind¡c€ en
disposiciones especificas de la presente mnvocatoria.

.5. &q§E LEGAI .

1.5.1. Constitución Poliüca del peru.

'1.5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
'1.5.3. Ley N"27783, Ley de Bases de Descentralización
1.5.4. Ley N"28M, Ley Generalde Educación.
L5.5. Ley 32513 Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2026
1.5.6. Decreto Legisrativo N' 1057, que regura er Régimen de contratrc¡ón Administrativa de servicios.
1'5 7 Ley N' 31131 Ley que establece disposic¡ones para errad¡car la discr¡minacjón den los regimenes laborales del

sector público.
'1.5.8. Decreto supremo N' 075-200g-pcM, Regramento der Decreto Legisraüvo N. .1057 que regura er Régimen

Especial de contratación Adm¡niskativa de servicios, der Modificado por Decreto supremó 06si011_pcM
1 5 9 Ley N' 29849, Ley que Establece Ia Eliminación Progres¡va del RegLmento Especial Decreto Legislativo 1057 yOtorga derechos Laborales.
15l0 Decreto surremo N' 

r0014-201g-JUS, 

que aprueba er rexto único ordenado por ra Ley N. 27744, Ley del

1.5.1 l.Resotución de presidencia Ejecutrva N" 107-201I-SERVIR/PE, que
adecuación de los instrumentos ¡nternos confor.e , to, cral"s Ls en

¿roNÁ¿

v'B' o

¿

ftt0¡,

fr. Talara Na 114- San pablo
email

aprueba las reglas y l¡neamientos para la
tidades ejercen el poder disciplinario sobre

1.2. Objetivo de la Convocator¡a.
Estab¡ecer los Laneam¡entos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gestión Educaüva Local
San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado bajo el D.L. 1057 -
Contrato de Administrac¡ón de Servicio - CAS.
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1.7. PUUS A CONVOCAR

COOIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE OEL PUESTO PEA OBSERVACION

000206 ESPECIALISTAENREMUNERACIONES 01 SOSTENIBLE

000218

0002r3

000313

1,8, MODALI DE CONTRATACIÓN:

ESPECIALISTA AOMIT,IISTRATIVO I - JEFE DE
PERSONAL

TESORERO I

ANALISTA Et{ ESCALAFÓN Y TECNOLOG|AS DE LA
INFORMACIÓN:

0l

01

01

SOSTENIBLE

SOSTENIBLE

SUPLENCIA

El personal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la contratación Administrativa de Servicros,
regulada por el Decreto Legislativo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N00zs-200S-pCM, aii como
por sus normas modificatorias y complementarias.

2. Dt sEs PEC¡FICAS

21.
CONTRATO.

2.1 .',t. CONDTCTONES ESE¡rC'ÁrEs

Ir. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com

los trabajadores contratados bajo el regimen especial del Decreto Leg¡slativo N" 1057.

1.5.'12. Resolución de presidenc¡a Ejecutiva N" '10&2011-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selección en e¡

marco de la Contratación Administraliva de Servicios (CAS), son obl¡gatorias las fases de Evaluación Cunicular y

Entrevista y es opcional la Evaluación Psicologica y otros mec€nismos de evaluac¡ón.

1.5.13.1ey 278'15, código de Ética de la Función Púbtica.

1.5.14. Resolución de Superintendencia N' 286-20'IZSUNAT, que exceptúa de la obl¡gación de em¡tir comprobantes de
pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que provengan de la conkaprestación por serv¡cios
prestados bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS.

1.5.15.lnforme Técn¡co N" 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17'Como segunda excepción, el articulo 5 del
Decreto Legislatjvo N" 1057 contempla el uso de contratos adminiskativos de servic¡os a plazo determinado para
labores de necesidad fans¡tor¡a ... y numeral 3.3'De conform¡dad con lo establec¡do en el articu¡o 5 del Oecreto
Leg¡slativo N' 1057, modifcado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los contratos admin¡strativos
de servicios celebrados para labores de neces¡dad trans¡toria o suplencia").

1.5.'16.Demás disposiciones que regulen el Contrato Adminisfat¡vo de Serv¡c¡os.

1.5.17.Decreto de Urgencia N' 034-202'l

1.5.18.Decreto de Urgencia N' 0812021

1 .5.'19. Resolución Directoral de UGEL N" 000327-2024-GR.CAJ-DRUUGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de
Selección del Persona¡ bajo el régimen especial de Contratación Adminltrativa de Servicios - CAS de la Unidad
de Gestión Educat¡va Local San Pablo, para et año 2024.

,.6. CO'VSULTAS

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de
selecciÓn en la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, hasta un dia antes de la fecha limite de la
presentación de la solicitud.
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los kabajadores contratados bajo el régimen especial del Decreto Leg¡slat¡vo N. 1057.
L5.12. Resoluc¡ón de presidencia Ejecutiva N' 10&2011-SERVIFUPE, Precisa que en los pr@esos de selección en el

marco de la Contratación Administrativa de Serv¡c¡os (CAS), son obligatorias las fases de Evaluac¡ón Cufficular y
Entrevista y es opcional la Evaluación Ps¡colog¡ca y oüos mec€njsmos de evaluación.

1.5.13.Ley 27815, código de Ét¡ca de la Función Púbtica.

1 .5. 14. Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N" 28&201ZSUNAT, que exceptúa de la obtigación de emitir comprobantes de
pago por los ingresos que se perc¡ban por los ingresos que provengan de la coittraprestación por servicios
prestados b6jo el Régimen Espec¡al de Contratación Admin¡strativa de Servicios - CAS.

1.5.15.lnforme Técnim N' 0357-2021-SERV|-GPGSC (numeral 2.17'como segunda excepoón, el articulo s del
Decreto Legislat¡vo N" 1057 contempla el uso de contratos administrativos de sefticios a plazo determinado para
labores de neces¡dad transitor¡a .. y numeral 3.3 'De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Decreto
Legislativo N' 1057, modifrcado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los contratos administrativos
Ce servicios celebrados para labores de ne@sidad trans¡toria o suplencia,).

'1.5.16.Demás dispos¡ciones que regulen el Conkato Admin¡strativo de Serv;cios.

1.5.17.Decreto de Urgencia N" 034-2021

1.5.'lS.Decreto de Urgencia N' 08$2021
1 .5.19. Resolución Directoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve mnformar el Comité de

SelecciÓn del Personal bajo el rég¡men espec¡al de Contratación Adminifativa de Servicios - CAS de la Unidad
de Gestión Educativa Local San Pablo, pa.a el año 2024.

6, CO'VSULIAS

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la comisión de Evaluación para el presente proceso de
selecciÓn en la Un¡dad de Gestión Educatva Local San Pablo, hasta un d¡a antes de la lecha limite de la
presentación de la sol¡c¡tud.

1.7. PUZAS A CONVOCAR

CODIGO OE LA
PLAZA

NOMBRE OEL PUESTO PEA OBSERVACION

000206 ESPECIALISTA EN REMUNERACIONES

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I - JEFE DE
PERSONAL

TESORERO I

AI'IALISTA EN ESCALAFÓN Y TECNOLOGIAS DE LA
tNFORfrtACtóN:

01 SOSTENIBLE

'L8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

2.'l PUE CA PU
CONTRATO.

2.1.1. co¡vD/c/o/vEs ESE VCTATES

000218

000213

000213

01

01

0't

SOSTENIBLE

SOSTENIBLE

SUPLENCIA

2

El personal seleccionado se vinculafá a la UGEL san Pablo, a través de la contratación Administrativa de serv¡cios,regulada por er Decreto Legisrativo N0 1057, su Regramento aprobado por ei Decreto srpremo ruooiá_iooa-ec],¡, iri .oropor sus normas modificatorias y complementarias.

D'SPOS'C'O'VES ESPEC¡F'CA S

,*
v" B'

l[¡ lf tFIln,¡r

(r

c

a'

rOI^¿

fr. Talara Nq 114- San pablo
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email:
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Los postulantes que tengan ¡nterés en participar en el presente proceso de selecc¡ón bajo el Regimen Especial
de Contratac¡ón Administrat¡va de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cump¡¡r con los s¡guientes
requisitos:

r' Cumplir con el perfil del puesto convocado.
r' No estar inhabilitado y/o sanc¡onado para eiercer función públ¡ca por acto administrativo firme o que haya

causado estado o por sentencia judicial firme.
/ No contar con sentenc¡a firme por delito de terorismo, apologia al terror¡smo o violaclón confa la libertad

sexual, n¡ delitos de corupción de func¡onarios públicos.
/ No contar con sentencia condenatoria mnsentida y/o ejecutoriada por la comisión de algún delito o sanción

administrativa que acarree inhabilitación, ¡nscr¡tas en el Registro Nacional de Sanciones @ntra Servidores
Civiles.

/ De encontrarse inscrilo/a en el Regislro de Deudores de Reparaciones Civiles por Del¡tos Dolosos y/o estar
inscrito/a en el Regislro de Deudores Alimenlarios Morosos, previo a la suscripción del contrato deberá
acreditar el cambio de su condic¡ón a través de la cancelación respecliva o autorice el descuento por planilla, o
por otro medio de pago, del monto de la pensión f¡jada en el proceso de alimentos, conforme a lo establec¡do
en el articulo 10" de la Ley N" 28970.

r' No poseer antecedentes policiales y/o judiciales.
/ Los postulantes deberán tener en clnsideración las d¡spos¡ciones sobre el 'Reg¡stro Nacional de Sanciones

contra servidores civiles", contenidas en el Decreto supremo No 040-2014-pcM y sus modificatorias y en el
articulo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 27444, Ley det Procedim¡ento Administrat¡vo General,
aprobado por Decreto Supremo No 004-201g-JUS que establece dispos¡ciones para garantizar la ¡ntegr¡dad en
la Admin¡stración PÚbl¡ca, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhab¡litac¡ón vigente lnscrita
en el mencionado reg¡stro, serán descalificados del proceso de selecc¡ón.r' Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.r' No bner impedimento para contratar con el Estado; no percibir otro ¡ngreso por el estado, salvo que provenga
de función docente en horario distinto alde la convocatoria.r' En caso se compruebe, en cualquiera de las elapas, que el (la) postulante indmple las condic¡ones señaladas
será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección./ En caso se compruebe Ia incorporación a ra UGEL San pabro, de una persona que incumpra ras condiciones
señaladas en la presente base u om¡ta o @ns¡gne información no verás en la ficia de ¡nscripcrón que debe
llenar en la etapa de postutación, dicha ¡ncorporac¡ón será NULA DE PLENO DERECHO.r' Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la UGEL San pablo, se someterán a las
d¡sposiciones establecidas en las presentes bases, participando en iguales condiciones con los (las) demás
postulantes.

/ El (ra) posturante t¡ene preno conoc¡miento que en caso resurtara ganador (a) para er puesro ar que postura,
debe contar con disponib¡lidad inmediata para laborar.

2.'.2, PERFIL DEL PUESTO.

A. UNIDAD ORGÁ NICA : AREA DE GESnói/ ADMINISTRATIVA

ESPECIALISTA EN REMUNERACIONES:a

ro

5

z)

/sfq

rt¡¡ frt(0rri

o

PEES AALIST REEN MU NE ESRACION
REQUISITOS DETALLE
Nombre del

EESP C LIA A5t REN EM U EN r0NRAC ES

Unidad a Admin¡st.at¡vo Jefe Personal
Acadénica, grado

académbo y/o nivel de estudios
' Título prcfesbnal
Econom¡a.

te
*Co¡

ado con habilitación rofesionalvi

en Adminlstración, Conta bilidad, lng. Sistema s, lng. lndustrial o

r. Talara Ne 114- San pablo
email

de
Fomac¡ón
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b, ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO - JEFE DE PERSONAL

ioN¡L
ANP

á
fl

Expeienc¡a

adn¡nistrativos,

elen seclor 0Experiencia general. públ¡co añosdospivado sets meses.6)(2. v
'Experiencia a elespec¡fica requerid, paru lt?esesp¿lesfo. (06) experíencia

sislemas elen seclor públ¡co
Seclorel Educación

Expeiencia labonl deberá set acreditña con: e-anst,andas,
Ordenes de Sevíc¡ocontrutos reso/ucicnes

prolesional en
' Deseable en
NCTA: La
ceñit¡cados oe
'Adaptab¡lidad, autocontrol,
iniciaüva.

comunicac¡ón oral, cooperación, proaótividad,

Cursos y/o

esrycializac¡ón.
esfudios de

para el puesto y/oConocim¡entos

cargo

' Ancub de benefic:tos sociales y/o Laborates (Reginen Laboral DL. 276. DL. 11SJ
y DL. 1057)

' Sistena lntegrado de Adn¡n¡stración F¡nancilru - SIAF:
' Reghnen Laborales det Sector púbtico (D.LN" 216, D.L. N" 105t, D.L. N. 115J);
' Gestión Públ¡ca: Plani as Etéctronicas-StJNAT

Cursos d lomados ramas de¡p efrr09 el sectorylo p especial¡zac¡ón rc0btpu
cad a de U ten materiates S¡slemass¡g Sistem n tegrado

ed F n clan era maSiste de de estiónGlntegrado
Adrnini stración S P na lasGAi rcasElectron NASU POT-RecistroI(T v
Cálcu lo de beneficios lessocta

'Le 29944 Le de la Reforma

' Sistena de Plan¡ as-SUP:
' Elaboración de Ptanillas:

CARACTER STICAS DEL PUESTO

ncipales funciones a desanollar:

Elaborar Planillas de Haberes Oescuenfos personal co elmoas/jub¡lado, respect¡vo
Procesamiento DáÍosde ICoSTelenát TPD confección de boletas de la sede lnsle ituciones educat¡vas
Prepanr la infomación men
la UGEL.

E-3

sual de remunercciones aseguraD/es y número de trabajadores adivos y pensionislas de

elElaborar meníntorme desual rcmuneracnnes
d Elaborar consolidar ias modit¡cac¡ones denensuales
e)

0

remunetactones,Absolver consu/las sintormev sobretécn¡cospreparar deaspeclos pens/0nes descuenlosv

Elaborur solicitar /aspera aiesampl¡aciones lapresupuesf aclonpara bonit¡caplic actones y/0
Gob¡etnoel Central.

Procesar ¡nfomac¡ón datosde telemát¡cos /a SUNAI

v" I'

Otras funciones se /eh

coNDtctoNEs CONTRATOESENCIALES OEL

del seruiciode Pablo AdninBtrac¡onSede San ot¡c¡na de Jkon 1 1Talara 4 San Pablo
Durcc¡on del Conteto la defecha delsuscipc¡ón hasta rneses03 a vesÍraptotrogables

informe de evaluac¡ón de SU ¡nmed¡ato
Modelidad de
Contraprestac¡ón llensuel,nt0

tto

764 91 /os monlos¡ncluye v deducción
al

cond i c io nes e sen ciales.Otas

. No 
^h^abet 

condenado o estar procesaCo por los del¡ilos seña/ados en ta Ley lf
29988

. No haber sido condenado por delitos señalados en la ley ff 30901.

. No tener ¡nped¡nento para contntat con el eslado.

¡No tener antecedentes Judic¡ales ni penales

adn¡nistrat¡va,. No tener sanc¡ón fafta

REQUISITOS DETALLE
Nombre del ESP CE IALI CT AD IN S TITRA VO J FE DE E PER SONAL

Unidad rca de Gest¡ón Administrat¡va

lr. Talara Ne 114- San pablo email : ugelsanoablo(dhotmail.com

de

Competencias

-SIAFi

ylo p0r
una Planillas-PLH,

Administración

PLAME);
Laborales.

del act¡vo, cesanle,
de

de Calendario.

de
la ¡nformac¡ón

Desde Contruto,
de

Presenc¡al.

s/ 2, de Ley, así como toda
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académ¡co n¡vel de estudios.

F orm ación Académica, g rado * ProfesionalenDerecho con colegi atura v igente

Expeienc¡a
'Exgeñencta esfÉr,if¡ca requetida paru el puesto: (06,) serb meses de expeienc¡a
profesbnal en el cargo, en el sector público
'Deseable en e/ Secfo t Educac¡ón.

' Expeiencia genenl: ExDienc¡a
dos años y sels meses.

laboral,, ya sea en el sector p(tblico o privado (2.6)

TA:,vo deberálaboralexpenenc¡a acred¡tad¿ser con Constanc¡as ceñif¡cadosy/o
de contratos rcsoluciones Cetificado LUn¡co aboral olros

a utoc o ntro l, co m u n icac ió n oral, ¡n¡c¡at¡va.
Cursos y/o esfudios de especial¡zación

Com tenc¡as

desenpeñat,
Gesllór, Plan¡t¡caciónPúblíca, de recurs0§ humanos 0 temas alrelacionados acarg0

S,stema Adm¡n¡stralNo de Recu¡sos DoeumentosHumanos, de
'ación e lnformát¡ca

hbonl del Sector Educaciói
' S¡slena de Gest¡on de Recursos Humaros

' Nomatividad

CARACTER STICAS DEL PUESTO

C,anoc¡n¡enlos pan el puesto ,l/o caryo

ncipales tunciones a desanollar:Pri

ias acclbnes del Sistem a de Personáa oñentatcoordin

b) Coordinat, /os desupery¡sar pr0cesos selección decontrataciónv
del ámb¡to SUde acuerdode laa vidadnornat¡

c) Elaborar, veil¡car anal¡zar d¡recliv exped¡entes lécnicos¡nformesvas, íesoluc¡óndeüoyeclosv vinculaciónsobre v¡nculac¡óndes
dosplazam¡entos, conpensac¡ones benefic¡os delv lade sedepersonal adni slftt¡ deva la UGEL de /as EE ánbitadelv SUde

d) Revlsar firmarv deórdenes conslarc¡as depagos, bonif¡cac¡ones benef¡c¡os descuerlos dlsl¡rtosv pat

Contrcl Adnin¡strac¡ón EXU§sislemael de¡nforñático de Plazas
/asvejecular supe¡r'lsar acctones deadn¡n¡strat¡vas ncionalización del dedesplazan¡ento aacuerdo lapersonal normat¡v¡dad

en función iasde necesidades inst¡tuc¡onales.
el rcl de vacaciones conlrolat su de la Sede e ll.EE.de

lécnba sobre los ptocd¡nbnlos a /os direcfores de /ás instifuciones Educáfiyas en asuntos reisc¡onados
as,islenc,abindatv

s/sler¡¡ael de

ü labora,
vis¡onal)

ent¡dad,

E val¡dar elaclual¡zatv lécn¡co¡nforne dev Cuadro 1a Apmyecto depara PeEonals¡gnac¡on Ptov¡sional Pro(cAP de la
la Personal.del

deG estión lnstituc¡onal, a fin de
v/sarRe veñfrcat lav delpropuesta deAnalít¡coPrcsupuesto Personal en cnrd¡nación elcan(PAP)

se encuentre wnculado CAPal Pro v¡s¡onalV' B'

,§t, Vedñcar todo elQUE odocentepüsonal nombrado 0 en sus sedes adn¡n¡strcl¡ yas, m0sofgants
adscr,los enpúblicos /as ucnn/rst¿v educat¡vases de SUpúblicas d¡cc¡óni¡r,is no se encuen¡rcn en/r,sc6tos el sislema ¡nforñ¿lico que

areo¡stra per§onas condenoprocesadas adas el del¡to dep0r leÍor¡sno, del teÍroisnoapologia derfos violaciónde lade l¡beladsexual dedel¡lo traÍ¡co il¡c¡to de

0 OrQanizar, elcontrolarv dediigir Droceso enregistro ,ic¡as/as nantenerv de delegajo /ospersonal
deSeryldores sedela de¡nst¡luc¡onal /as educal¡vas.

Analizar, evaluar el nov proponeÍ v¡n¡ento de depe$onal acuerdo sa rend¡niento nér¡tov para enpeÍmanencia canconcodanc¡a/os v0s
I ?(tt<)

B'

¡nformación acfual¡zada de las vacantas de las lnst¡tuc¡ones Educat¡vas, n¡veles, núal¡dades turnos.

T F? ONP,

Supervisar elaborac¡ón de plan¡llas ualesmens de renunetacl1nes elpara acl¡vo cesar16;v conoasl la informacióncane AEsSa/ud

p) Mantener actual¡zada laoruan¡zada ¡nfomac¡ón a ios depfoces0s recurs0s as cono eslad¡s9enerar l/cas e fornesa dichade formac¡ón.

Otras funciones se /e

CONTRATOIONEScoNDtc DELESENCIALES
ar de del seryicioL Pablo,Sede TalaraSan Admin¡stracion J¡ron I1 San4-Duracion del Conttato

fiscal,

Los contntos tienen SUdesdevtgencta suscnpcón v pueden dentropronogados
del ano se

Modalidad de Presencial.
contepresta ción Mensu el c/

164 913, mil c¡ento(t asesenl cuatro 1 009nv v montos¡ncluye vat¡liaciones de asi toda deducción al

lr. Talara NP 114- San pablá email ugelsanpablo@hotmail.com

Gest¡ón.

personal de la sede admin¡strativa de la IJGEL y de tas .EE
ejecutat v

constarclas ascalonañas,

linestralmente adn¡n¡strat¡vo conlratado

/as

escalonar¡as actual¡zado
¡nsl¡tuciones

su

la personal
/os

v rclat¡va hunanos;

ofic¡na de Pablo.

/osso/es),
con0



§&r
¿'¡a

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION RECIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

C. TESORERO

Otas cond ic i on e s ese n c ieles . No tenet antecedentes Judic¡ales ni penales
. No haber condenado o estat porcesado pot /os denos seña/ados e n la Ley 

^!o 

2gggg
. No haber sido condenado por delitos señatados en ta by No 30901.
. No tener imped¡Ítento para contatar con el estado.
. No tener sanción lalta administrativa.

TESORERO A I

REQUISiTOS

TESORERO I

Jefe de Adm¡n¡strac¡ón

DETALLE

Un¡dad a

académho nivel de estud¡os

Fomació n Académic a, g rado ' T¡tulo profes¡onal en Contabilidad. Economi a. Ad m¡n¡ stnc¡ón-Co
iado con hab¡litac¡ón onal te

Expeienc¡a

'Exryñencia espec¡l¡ca requeida para et puesto: (06) serb meses de exfrJiencia
ptofes¡onal en el caryo, en el sector públ¡co.
' Deseab/e en e/ Secto¡ Educación.

eLa laboralxpeiencia serdeberá acreditada ConsÍarclas y/o
dece¡l¡Í¡cados cont.ralostabajt) resolucionesy/o Ceñ¡t¡cado Unicoy/o

aboralL olrcs.

laboral, públ¡coExpeienc¡a Expeiencia ensea secforel oya pñvado
an0sdos se/s rneses.6) v(2

Competenc¡as 'Adaptabit¡dad, autocontrol,
iniciativa.

comunicación oral, cooperación, proactividad,

Cursos y/o

especializac¡ón.
eslud,bs de

Tesoíeria

st¡ón'Ge Públ¡ce Contratac¡ones del Eslado. Público J ¡stenaPresupuesto
ac¡onal de

'Man del Si de Modulo Tesorería en el SIGA

/5lR

'Conocimiento y naneio del SIAF-Se S/GA y otras henam¡entas de Adnin¡straf)ón
Financ¡era.

'ünática.

para el puesto y/o ' Conoc¡miento y manejo de del S¡stena Nac¡onal de Tesorcr¡a.

CTE STICAS OEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar:

Planear, ar ding¡r, coordinar. Financieros
a) organtz ejecdar deadm¡n¡struc¡ón /os Recursos de acuerdo/ascon delnotmas deSlsterna aTesoreri, sfo Públ¡co
b c elautelar us0buen /os recursos tinancieros

Rev¡sar t¡scaliz, la documentación susfentá /as
toda fuente, a la I)GEL

linancieras
la informac¡ónd. Elaborar

Tesorerola Dirección delGeneral Público.
á/ Slsfema S/ÁF-SP

e de Plan¡lla de Remunerac¡ones

0
ingresos,

Revisar /osñmar documentosv fuentes de la olicina Compmbantes Pago, derec,bosCáegues, Cañas

/asElaborar Conc¡l¡aciones /asde d¡ferentes Cuentas deConientes Entidad.la
Real¡zar las s de Calendaño cuando se dentm de los es¿abiecldos

h

Realizat la del Calendano de a/esen foma nensual de todas las
á /as AFPS de terceroselElaborac¡ón de ¡nfomac¡ón

Control de lak ahoÍosde a¡nd¡viduales detruvés MULTI DRE
eficaz

de la UGEL
UN /oscon recursos financieros iasa dilerentes unidadesn) cap, fondos,

D¡ngn de iasejecución actividades de depngramac¡ón ub¡caciónrecepción custod¡a dev así lac0m0distibución aclonutiliz. iosde mismos

contraidos la ¡nstitución
n Contrclar de veedorcs /as
0 Asesorar conabsolver soáresufas normas del Slslema de Tesorería

la administrac¡ón del Fondo
Consolídar tar

a/esla infornación del a /as lnslarc¡as
Otras lunciones se /e

_GloNÁ(

Ir. Talara Ne 114- San pablo email ugeisanpablo@hotma j¡.com

Nombre del puesto

órgano

general:

NOIA: con:
y/o

S/GA

Normativa

mr''-*

, controlat la

Adnin¡strar de

fuente

de

Bancaias

de Cuerfas

el

en Efectivo.

slstema
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ANALISTA EN ESCALAFÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:d

ESENCIALES CONTRATOcoNDtct0N ES DEL
del seniciode Sede Pablo, TalaraSan oficina Admin¡strac¡on Jion 41 San Pablo.

Duracion del Contrato

Modalided de

Tres (RenoDesde fechalamese§, de del Contratosusctipción denlrovable del

Contrapresta ci6n M e nsu el v 1864 o milDos ochosclentos sesenta cuatro 1c0n 00thv so/es iosincluye
nontos deat¡l¡aciones as/ deducc¡óniada

Ofies condic¡ones esenc¡ales . No tener antecedentes Jud¡ciates ni penales
. No 

-haber 
condenado o estar procesado pol /os deflos señalados en la Ley No

29988
. No haber s¡do condenado por del¡tos señalados en ta tey N. g0g11.
. No lener inped¡mento pan contratat con el estado.
. No tenet sanción falta adn¡n¡strativa,

ANALISTA EN ESCALAF DE LA INFORMNYT
REQUISITOS

Nonbre del puesto

ano

Unidad Orgánica
Fomación Académica, grado
académ¡co ylo n¡vel de estudios

, lnduslíal, Contador, Administrador, Economista mn

ST E ENANAL SCALAF Y TECNOL U(J D LAE N OR ¡,44C

' lngeniero lnformál¡co, de Sislemas
mlegialura vigente.

ente.iado con habilitación rofesional

OETALLE

Admin§tratvo - Jete de pe$onal

6

0rq§t$
A

' Expeienc¡a especif¡ca rcquerida
profesional en el cargo, en el sector
' Oeseabie en e/ Seclo r Educación.
NOTA: La Experíencia laboral

públ¡co

elen secfor 0Expeienc¡a genenl. dospúblico an0s.ptivado (02)

el 1 unparu deañopueslo: (0 ) expenencla

contrutos,

deberá ser acredit,ada con: c.,nstanc¡as,
deceñ¡l¡cados deOrdenes Servico

de

arch¡víst¡ca

srón Pública de escalafón laboralnormativ¡dadnanelo sectordel educac¡ón
Adn¡nistrac¡ón dev comun¡cac¡ones v

de oficína s,slemas v¡nculadosv §eclo¡

Nivel de domin¡o básim de ofimática, maneio del Sislema Escalafonario AyNi

CARACTER STICAS DEL PUESTO

Competencias

' Ley 29944 Ley de la Relorma Magister¡al

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

'Adaptabilidad, autocontrol,
¡nictat¡va.

comunicación oral, cooper¿rción, proact¡v¡dad,

Cu¡sos y/o es¿udlos
espec¡al¡zac¡ón . gest¡ón documental

servido¡es, soflware
educac¡ón.

Lugar de prestac¡ón dol sevic¡o Sede TalaraSan of¡c¡na de dministracionAPablo, J¡ron 1"1 4 Pablo.Sanrt¡ D

v
tar0flai

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

de

Presencíal.
,,

camo al

redes,
¡nformáticos al

Conoc¡m¡entos para el puesto ylo
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S

e

de los auxiliares de educac¡ón de EBR y EBE y personal adm¡n¡slralivo de ¡as Sede e ll.EE, en acl¡vidad, cesantes o pension¡stas, para su
) óptima adm¡n¡stración en er ámb¡to de jurisdicción de ra UGEL, de aq,erdo a ra nornatividad v¡genle.

Realizar la apertuÉ o reapertura de los legaJos personales, en los casos que @responda, con la finalidad de adualizar la info
resolYer asuntos adm¡nislral¡vos relacionados con los profesores, auxiliares de educación y personal admin¡stral¡vo, en aclividad,
o Pensionistas.

Revisar y verifcar periodicamente la aulenticidad y validez de los documenlos del legajo personat, en el marco de la normal¡v¡dad
r al responsable o Jefe de persoflal, la relación de trabaiadores que no ormplen co¡ presenlar tos doqrmentos fahantes en el

al a fin de que se adopten las acc¡ones adminislrativas disciplinarias mnespondientes.

r, diagnosticar y garanlizar ra operatividad, disponib¡ridad y caridad de ros servicios y conecl¡vidad en ra UGEL

izar el manlen¡miento prevenlivo y mnectivo de los equipos ¡nformáticos , paft gannliza¡ la owatividad del servido en la UGEL.
Aclual¡zar periódicamente los sislemas ¡nfomát¡cos, a fn de proleger ¡a inlegr¡dad

) Organizar, conservar, actualizar

Contraslar la nÍormación en OS rso nales elen sislemalegajos pe v ¡nfomál c0 EGIL AS com0X, concoordinar e aspeci
de de as uel av plan conlenida lose¡ Saqp0r stemas informálicos PSU nfom deálimv a Un tca

sectofde PúblicoPago

vigenle

y la pívacidad de ¡a informaciófl almacenada

rmación

v" 8"
laa naofici de rv0rch a latpoyar la d z*ilal 0nelecu v dels m0nr0 mentalDocupatri de a entidad mm0 l0med

la a unidadc0m educativapa deltravés Porlal Web com0asr demedio laque garant¡ce segu
docu rnenlalsopole

COIVD,C/OIIESESCET!,Cj4tES DEL CONTRATO

É

r,-

ot

J. DEL CRONOGRAMA DE U CONVOCAIORIA:

Las personas naturales ¡nteresadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
el desarrollo de las etapas del m¡smo,

CRONOGRAMA

RESPONSABLE FECHA
robación de las bases de la convocator¡a Comis¡ón CAS 17t02t2026

Publ¡cación rtal Servir MTPE 1810212026 al 0310312026

CONVOCATORIA
Convocatoria y publicación de bases en la página Web del
Gobiemo Regional de Cajamarca y UGEL San Pablo.
hllosJ/sar3 reqioncaiamarca.oob.De/mnyoc¿lori as/
hllo://www uqe sanoablo.0ob.De/porlalimn/462

Centro de lnformación
y Sistemas

18/022026 al 03/03/2026

Rq¡stro d€ postulanles en el Pold del cobiemo Reg¡onal de
Cajamarca.

hltps://sar3.reqioncaiamarca.aob.oe/mnvocalorias/
Poslulante

oesde las 08:00 am del 0403/2026
hasta 1l:30p.m
del 03/03/2026

Resultado de APfoS para presentacióo de Expedientes - C.V
hltos://sar3.reoioncaiamarca.0ob.De/mnvocalorias/

http:/^xww uqelsanoab¡o.qob.pe/oortal/mn/462

CentIo de lnformac¡ón y

Sislemas

05/03/2026

Hora:
A partir de 5:30p.m

Presentación de exped¡entes documentados en forma

fisica (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de
Postulante

Desde las 08:00 am hasta 05:30 p.m del
06/03/2026

)r. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

mntenida
los

personal
NEXUS, Apl¡cat¡vo Planilla

superYisar Archiyistim
libre a lnstitucional, preservación

DtctoNEs .LE
testac¡ón de Prcsleción del Seryício

odo de contalación del Conlrato por lres meses,de
crntraclual.

Mensual

fNastación
los montos y

al

mensuales
toda deducció¡

ETAPAS DEL PROCESO
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1. CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN:

La convocatoria comprende la difusión del proceso de selección a nivel nacional en los siguientes med¡cs según coresponda/ Pub¡icación en el portal inst¡tucional del Servir.r' Publicac¡ón en elportal instituciona¡ del Gobiemo Regional de Cajamarca.
Publicac¡ón en el poñal institucional / fanpage de la UGEL San pablo Cajamarca

ó

ONÁL

SAN

/sfc ¡ SUB ETAPA DE RECLUTATTIIENTO:
Esta sub etapa comprende la revisión y evaluación de la información reg¡strada en el apl¡cativo informático de
reclutam¡ento del Gob¡erno Regional de Cajamarca, informac¡ón que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los
requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas ¡nteresadas que deseen part¡cipar, deberán ingresar al portal ¡nstituciona¡ del Gobiemo Regional de
Cajamarca, b torias/ click pestaña mnvocatorias y crear o registrar
su postulac¡ón en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selecc¡ón

4.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓN VRTUAL DE LOS POSTULANTES:

a) La postulación v¡rtual estará habil¡tada ÚNICAMENTE durante el plazo establecldo en el cronograma de la
con vocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los rEuisitos minimos detallados en el peÍfi1 del puesto a la fecha de cierre de la
etapa de la postulación v¡rtual.

c) El postulante deberá consignar solamente informac¡ón que, en la etapa cunicular, pueda sustentar
fehac¡entemente con documentos.

d) S¡ el po§tulante es Licenciado (a) de las Fuenas Amadas, se encuentra insclilo (a) en el Regisfo Nacional de la
Persona con Discapac¡dad - CoNADIS, o es Deportista Calif¡cado(a) de Alto Nivel, deberá cons¡gnar al momento
de su postulación dicha información en la sección de'Datos Bás¡cos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 0'1).

e) Es responsabilidad del postulante revisar permanentemenle y mantener habilitada la cuenta de coneo electrónico
mnsignada en el Anexo No o1-Formato de Hoja de Vida, asi mmo en correo no deseado. As¡m¡smo, es
responsabilidad del postulante contar con una adecuada conexión a ¡ntemet para evitar problemas al momento de
completar la información solic¡lada en la ficta de inscripción virtual y realizar las evaluaciones conespondientes en

las etapas posteriores.

0 La información conten¡da en el Formato de Hoja de V¡da (Anexo N" 0l ), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda información registrada es de exdusiva responsab¡l¡dad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

información consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de llevar a cabo Ia

la UGEL San Pablo

ETAPA OE SE
valuación curricular y Publicación ResultadosE

09/03/2026

Presentación de Reclamos Comis¡ón CAS
Hora:a m

10t03t2026
r de las 08:(m am a 01

Reclamos y publicación de resultados
finales del curriculo vitae documentado

Absolución de
Comis¡ón CAS 10t03t2026

Hor¡: a pañirde las 02:30

Comisión CAS 11t0x12025
Hora: lnicio 0E:30 am

o Publicación
Resultados

de Resultados de la Entrevista personal y
Finales del Proceso. Comisión CAS

11t03t2026
Hora: ¡ pad¡; de las 05:00 pm

Adjudicación de plaza y firma de conkato 12J0Xt2026

Hora: 08:00 aÍr

lnicio de labores Sede UGEL 12i03t2026

:#::,

ll

5¡o

6tOli¡

lr. Talara Ne 114- San Pablo email; ugelsanoablo@hotmail.com
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Comis¡ón CASPreliminares

. Entrev¡sta Personal

F¡rma de Contratos
CAS

Oficina de Personal.

v'8.
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Es responsab¡l¡dad del postulante elmnecto llenado y marcado de lo sol¡c¡tado en el aplicativo ¡nformático de
reciutamiento del Gobierno Regional de Cajamarca al mornento de su postulación.

Ei horario de atención para la recepc¡ón de documentos en forma física, y a través de mesa de partes de la
UGEL San Pablo se realizará en el horario de 0g:00 a.m. a I :00 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm
irrdefec¡blemente SER EXP S DE IN

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ver¡licación correspond¡ente, asi como solic¡lar la acred¡tación de la misma.
h) Si el postulante oculta ¡nformac¡ón, mnsigna información incompleta o falsa será exclu¡do del proceso de

selección, En caso de haberse producido la confatación laboral, de una persona que ¡ncumpla las clnd¡ciones
s)ñalada3 en la presente bases u omita o @nsigne ¡nformación no veraz en la fecha de inscripc¡ón o formatos que
debe llenar en la etapa de postulación, se ¡niciará el proce,i¡miento conespondiente, con aneglo a las normas
v¡gentes, sin perluic¡o de ra responsabiridad administrativa, civir y/o penar que pudiera coresponder.i) El Fosiulante deberá completar ToDos los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las
oreguntas que se plantean al final de la postulación según conesponda.

i) El pcstlfante deberá presentar su expedienle en sobre cenado y rotulado con Anexo N. S, de forma obligatoria.

ioNAL 0§
|ry F,

-t¡ srf,-

,'Or¡a¡

lmportante:

ETAPA OE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

El Cuniculo Vil¿e documentado deberá tener elsiguiente orden (OBLIGATORtO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella dig¡tal)/ DNI

La verificación de la ¡nformaciÓn regisfada por el postulanle en la plataforma de reclutam¡ento tendrá carácter de
declaraciÓn iurada pa'a lo cual la Entidad tomará en cuenta la información consignada reservándose el derecho de
llevar a cabc la ver¡fcación correspond¡ente; es¡ como solicitar Ia acreditación de la m¡sma, por lo que los postulantes
serán los Únicos responsables de la información y datcs ingresados para participar en el presente proceso de selección.

No se considerarán arch¡vos 
.adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la

revisión de la información registrada por los postulantes se les otorga alguna di las siguienbs ;nü¡cio;s,
según clnesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentación registrada, el postulante
acred¡ta de manera fehac¡ente que cumple con los requisitos min¡mos exig¡dos en 

"¡ 
pérnr ¿.i pr.lto ár .u"r

postula.

NO APTO: Si luego de Ia ver¡fcación por el Sistema lnformáüca de la documentación regislrada, el postulante
no acred¡ta de manera fehacienle el cumplimiento de uno (01) o más de los requisitos mir¡r"i iri¡filo", * .l
perfil del puesto alcual postula.

Los postulantes que cumplan con los requ¡sitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
aplicat¡vo de reclutamiento, serán convocados a ra siguiente etapa der proceio de serección.

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia s¡mple de manera fis¡ca, en adelante el "Expediente", que acredite el cumplimiento de los
requ¡sitos de! perñl al que postula y la documentación sol¡citada.

5.1. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE P0STULACIóI{: los postutantes presentarán su expediente de postutación
anexando los s¡guientes documentos en la siguiente forma y orden obligatoria siguiente:

5.1.1. ANEXO No 01 (Formato de Hoja de Mda) y segu¡da copia s¡mple de TODOS tos documentos que sustenten el
dmplimiento de los requisitos del perfil y OTROS documentos indicados en el Anexo No 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá indicar el No de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de folio no será moüvo de descalificaclón,

V" B"

4.

V
lfr ftif(fii

G

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com



WÉ,I|\
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

/ Ficha RUC
r' Hab¡l¡dad profesional en perñl de puesto requerido
r' Esludios realizados.
r' Cursos y/o Estud¡os de Especialización.
r' Experiencia Laboral.

5'l'2. ANExo No 0l: Deberá completrr la información requerida en el Fomato de Hoja de vida, e junto en tas bases.

5'1 3' ANExo.N" 02: Debera completar la información requer¡da en el Formato de Declaración Jurada de Datos
Personales. adjunto en las bases.

5'1.¡l' ANEXO N" 03: Deberá completar la informac¡ón requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido
denunciado, estar procesado o sentenciado, por viorencia fam¡riar y/o sexuar, adjunto en ras bases.

5'1'5 La informacion consignada en los Anexos N" 01, 02 y 03 tienen carácter de Declarac¡ón Jurada, siendo el
PoSTULANTE responsabre de 

. 
ra ¡nformación consignada en dichos documentos y .ár.til.oor" i

proced¡m¡ento de fiscalización posterior que lleve a cabo lá entidad,

5'1'6' En tal s€ntido, la información proporc¡onada debe ser veraz y exacta, por lo cual se auloriza a la UGEL San
Pablo efectuar la comprobación de la veracidad de las Declaraáones Juradas.

g

El Poslulante deberá en ra parte superior.-derecha de cada hoja, foriar en números con rapicero (por n¡ngún
motivo con lápiz, con enmendaduras o rectjfcaciones), de forma 

'consecutiva 
ascendente, en caso d;;" g;í;

con esta formal¡dad será cons¡derado OBSERVADO.

1.8. En caso que el postulante no real¡ce la conecc¡ón o el levantamiento de la OBSERVACIóN, se calificará como
"NO APTO- por parte de la comis¡ón al no contar con la forma y orden @rrespond¡ente.

¡O ¿¡

.C

1.7.

51 9. El fol¡ado se in¡c¡ará desde la última hoja y culm¡nará en la primera hoja del expediente, la misma que resultará
ser el Anexo No 0'1.

'.o

o2

o!

5.1.10.Se recomienda al poslulante verificar todos los documenlos antes de ser presenlados de manera l¡sica, no se
deberá utilizar la continuación de la numeración para cada fol¡o, letras del abecedar¡o o c¡fras como 1 0, lB, 

.1 
Bis.

o los términos "bis" o "tris'caso contrario el postulante deberá coneg¡r tal enor antes de la recepción del
expediente, de lo contrario se calificará como 'OBSERVADO, por la comisión.

5.1.ll.Los grados y/o titulos deberán fotocop¡arse ambas caras (de manera obligator¡a), para que sea deb¡damente
foliada, y segu¡r los mismos parámetros ya establecidos para la presentación del expediente; asimismo, deberán
adjuntar de los mismos, el registro de su grado o t¡tulo en SUNEDU y/o MTNEOU según mnesponda, sin
embargo, si esto no se cumpl¡era, será verificado en los portales web competentes, por lo que de no estar
reg¡strado no será cons¡derado, por lo tanto adquiere la cond¡c¡ón NO APTO.

5.1.12.1a Comisión sólo cons¡derará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.1.13.Es responsabil¡dad del postulante presentar toda la documentación mnforme a lo establecido en las Bases, asi
como dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del mncurso.

«,
v" 8"

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: u gelsan oa blo@hot ma il.com
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5.1.'l4.Los Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados mn doomentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacitación y los programas de especiarización no ,Lroi o, sglái.ri..
tendrá en cuenta solamente los realizados en los úttimos cinco años.

5'1'15.E| tiempo de experiencia laboral se.contabiliza desde elegreso de ¡a formación conespondiente, de no presenlar
la constanc¡a de egreso se contabiliza desde el documenio que presente el/la postulante (d¡ploma del orado de
bachiiler o_t¡turo proresionar), según ra ,RESoLUCTóN 

DE pRESTDENc¡n ejeóuilülñ; ooóbÉs:iüij-
SERVIR-PE que Aprueban, por deregac¡ón, ra 'Guia para ra virtuarización de @ncursos p,i¡r*, ol-ó"*ü
Legislativo N' 1057.

5'l f6.Se verificará que los postulanles no se encuentren inscrilos en el RNSSC, caso mntrario se procederá a la
exclusión de dicho posturante. Respecto a ros antecedentes penares, judiciares, poma*, . iÁñirá.ü. ür.@ntratar con er Estado, se verifcará ra presentacón de ras decraráciones ¡uiadas. Si se ,árifi* qr;;iñ;
postulante se encuentra ¡nmerso en alguno de los supuestos señalados en el piesente numeral, será eicluido'án
cualqu¡er etapa del proceso, sin pe4uic¡o de las acciones penales que correspondan.

51 17'Una vez ingresados los expedientes no se permitká por ningún mot¡vo adicionar algún otro documento,
ni a manera de aclarac¡ón a los miembros integranlesde la C-omisión CAS.

g crÓN:2. DE U CALIFICA

slguiente manera
proceso leccióSEd axtm0mnUlandtenn ¡nmnUv tm0 eded buyéndosestrid¡Lientapu

a

V'B'

PESO

60%

20v"

15%

15%

10"k

EVALUACIONES

UACIÓN DE LA HOJA DE VIDA
ón Académ¡ca

a Laboral

Especifica

Curso o estudios de Especialización
Puntaie Total de la Eyaluación de la Hoja d6
V¡da

ENIREVISTA PERSONAL

mientos para el puesto

ades o Competencias

e Total de Entrevisla

TOTAL

PUNTAJE MíNIMO

15 puntos

10 puntos
'10 puntos

5 puntos
,O puntos

20 puntos

10 puntos
'10 puntos

70 puntos

PUNTAJE I,IAX O

60 puntos

20 puntos

15 puntos

l5 puntos

10 puntos

40 puntos

20 puntos

20 puntos

40%

20%

20o/o

1

{:l El punlde m¡¡imo Orobatorio p¡a cdificr a la Enfevbt¿ p€úsond es m¡nj.no de ({0) pu

5.2.1. A considercr en la Evelueción Cun¡cular.

5.3. CRIIER OS 0E CIÓN CIJRRICUtr',R:

5.3.1 Espec¡alista en Remunenciones, Especialista adn¡nistrat¡vo I - Jefe de personal, Tesorcrc.

La etapa de evaluación cuÍtcular (hoja de vida) t¡ene un puntaje min¡no so puntos y náxiño l0 puntos; qu¡enes
cumplan con el puntak min¡mo pasarán a la s¡guiente etapa, conespond¡ente a la entrcv¡sta pe&onal.

FACrORES DE EVALUA Puntaje Suó total

a.1 Grado Académico de Doctor

a.3 Estudios Concluidos de maestria 17

a.4 Titulo profesional Univers¡tario 15

EXPERIENCIA

S.o.Experiencie General (Públ¡co o pñvado)

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.con)

factores de evaluaciórr dentro del

'100 puntos100%

FORITACIÓN ACAOÉMICA

a.2 Grado Académ¡m de [4agister 19
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ot

3

Más de C¡nm 15

13

10
rcquerida perc el puesto en el sector público.

anos
5. 1. Experien c ia Especifica

De Cinco 05 años

De cuatro 04

6 meses 02.

De [es (03)años a más. 15

13

REALIZAOOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
AÑOS relac¡onados al

De dos (02) años

De seis meses
CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESPEC

a, dProgram deados nn0ve ta hylo iplom 0ras. maxr m0 tres(e0 ) (
02 cadI a uno elde los

6

uc rs0S ed doce 21 h 0ras maxtmo 1( ) 0( cada d ellospor
) 4

TOTAL

! 0 9a
At{ F.

ls
iá;loua! Analista En Escalafón Y Tecnologías De La lnformac¡ón:

íd

,§É.

V'B'

FACTORES DE EVALUA Pun

5.3. Experien c ia Especifica rcqueida pere el puesto en el sectot ptiblico.

FORMAC ACA

[¡ás de Cinco 05

años

De cuatro 04 años

De dos

20

15

19

17

15

10

14

13

S.z.Experiencia General (Público o privado)

EXPERIENCIA

a.1 Grado Académico de Doctor
4.2 Grado Académico deM
a.3 Estudios Concluidos de maestria

a.4 Titulo lUniversitar¡o

iioñAl

De tres (03) años a más 15

De dos (02) años 13

De un 0'1 10
CURSOS Y/O PROGRAMAS OE ESPECIALIZAC REATIZADOS EN LOS LTIMOS CINCO
AÑOS relacionados al

Programa, especialización yio diplomados, de noventa (90) horas
ntos cada uno de ellos02

(máximo tres, 6

Cursos de doce (12) horas. (máx¡mo c1lato, 01 puntos por cada uno de ellos) 4

TOTAL

RECLA¡}.lOS

Los reclanos se deberán realizar únbanente a truvés de nesa de pades, prcsentar mdiante una solicitud,
mencionando de nanera claru y prec¡sa el asunto y fundamento del reclamo, ding¡do at pres¡dente del Conité del
Concurso CAS 02'2026 - PRIMERA CONVOCATORIA, y deberá estar deb¡damente frmada y sólo se considerarán
los real¡zados denfo del horario establecido en las bases.

Note La ¡nformación consignada en la hoja de v¡da t¡ene carácter de declarac¡ón jurada, pot lo que el postutante será
resporsab/e de la informac¡ón que rcgistre en dicho documento y se sonete al üoceso de fiscalizac¡ón posteior que
lleve a cabo la ent¡dad.

lr. Talara Ne 114- San Pablo
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años

De dos años

i0

especial¡zación

puntoscuatro, un0

Sub tofal

años.

De Cinco
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an0.

email: ugelsanpablo(dhotma il.com



Wr¡a

DE UACIÓN ENTREVISTA PERU

El punt4e aprobatorio en la Entrevista personal es de veinte (20,00) puntos como minimo y cuarenta (40.00) puntos
máximo.

Para la entrevista personal se tendrá en cuenta el conocimtento y naneh de tos temas, /os mrsmos gue se cons¡Uran
en el rubro. "cnnoc¡mientos'' del puesto ofedado. Asinismo, lá entrei¡sta personal pemititá ev¡oénc¡ar et niít ie
competenc¡as y habil¡dades que naneja el postulante.

6.1.

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, asi como hab¡l¡dades, competencias, ética y comprom¡so del
postulante en relación con la plaza a la qLie postula, estará a cargo de la comisión asignad. pao o prá."ntá óncrr*
En esta etapa se asigna PUN.TAJE y tiene carácter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realzerá en Ia fecha y hora estableodas, debidamente @municadas en la página web del
Gobierno Regional de Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San pablo

Se considerará el tiempo de toleranc¡a de cinco (05) minutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevistas, si
pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará clnstanc¡a en acta de su inas¡slencia, salvo acuerdo oistinto
delcomité.

El pcstulante que no as¡sta a la Enferista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automáticamente
ELI[4lNAD0, y obtendrá ta cond¡ción de No sE pRESENTó (NSp), satvo dispos¡ción contraría de ta comisión,

En caso existan d¡screpancia§ respecto al puntaje a as¡gnar a determ¡nado postulante, enbe los ¡ntegrantes de la
comisión, el área usuaria o el especialista en el cargo mnvócado tiene el voto dirimente

El postulante debe presentarse a la Enfevista peisonal en la fecha y hora ind¡cada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjeria para su mnecta idenüficac¡ón al momento de inic¡ar la
Entrevista Personal.

No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Entrevista personal.

,c

]STR

v"8

tc

cRrrER 0s PUNTAJE SUB TOTAL
I. CONOCITIENTOS PARA EL PUESTO

10Respecto a normas para el cargo ofeftado

Relac¡onado a las laborcs del árca 10

II. HABILIDADES O COMPETENCIAS
Presencia, naturaiidad en el vest¡r, del 03

06

08

y se¡en¡dad del postulante para expresar sus deas y

nodales, alta tolerancia al eslrés I a/ tnbajo bajo prcsión,
demuesta senc¡llez y equ¡libio emocional tener autoridad y fimeza

Buenas hab¡l¡dades ccnun¡cativas, sabet pioiz y plan¡f¡cat, ser
oryanizado, dispon¡b¡l¡dad horaia,

Seguidad

Buenos

rcseNado a

capacidad para lomar declsiores,

ser
03

TOTAL

7. RESULTADO FINAL DE U EVALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje
acumulado.

Los resultados finales del proceso serán publ¡cados en la página web del Gobierno Regional de Cajamarca-Convocatorias y

en el portal web de la UGEL San Pablo.

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo(Dhotmail.con
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> DEL GA'VADOR;

El ganador del concurso deberá presentarse a la oficina de Recursos Humanos, portando sus documentos
originales, para suscr¡bir su contrato según fecha indicada en el sonograma de las bases delconcurso.

NOTA: La información consiqnada en la hoia de vida ne carácter de ración iurada, oor lo QUe el
Dostulante sera resDon sable de ¡a información a en dicho docum ento y se somete al roceso de

8. DTSPOS,C,OTVES CO¡ltPtEttE tlrARAS y FTTVALES;

PRI¡TERA:
Los postulantes con discapaodad debidamente acreditados mn el certificado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requ¡s¡tos para el cargo y hayan obtenido el punt4e aprobatorio obtendrán una bónificación del quince por cienio (15%)
del punt4e final obten¡do.

flscalización slerior oue lleve a cabo la entidad. oor Io cual la misnra deberá esta debid amente suscrita

SEGUwD/4;

otorgará una bonifcación del diez (10%) del punta,e, en la etapa de la entrevista a los postulantes ¡ic€nc¡ados de las
Amadas, s¡empre y cuando acrediten con mpia s¡mple del documento ofic¡al emitido por la autor¡dad competentes u

ic¡ón de licenciado, lo cual está sujelo a ver¡ficación posterior

CUARTA:
La ComisiÓn de Selección, será competente para resolver cualquier situación que se presente en el desanollo del presente
proceso de selección, asi como tener la fao.iltad de aplicar e interpretar estas Bas€s, en caso de presentarse dudas o vac¡os
en ellas, resolv¡endo los hechos que se presenten, salvaguardándose el deb¡do proceso y resolviéndose estas s¡tuaciones
en mérito a los prinopios de igualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos s¡gu¡entes:

> No se presenten postulantes al proceso de selección.
> Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfildel puesto.

> N¡nguna/o de los/as postulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluación.
> N¡nguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje minimo conespond¡ente,
> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condic¡ón.

San Pablo, febrero del 2026

s

c,

ERA

etivas ¡mpukbles a éi, se
procederá a la suscripción
suscribirse el contrato por

obj

se

no

postulante ganador no se apersona a suscribir el mntrato por causas
a la persona que ocupe elorden de mérito inmediatamente siguiente, y
dentro del mismo plazo contado a partir de la respectjva notificac¡ón. De
ones anteriores, se declarará des¡erto el cargo convocado.

vencido el plazo el
declarará seleccionada
del respectivo contrato
las mismas cons¡deraci

!F B'

aÉ

ñltol¡rr

roi

email: ugelsanoablo(dhotmail.com

SEXTA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancelado sjn que sea responsab¡l¡dad de la ent¡dad en los siguientes casos:

/ la plua vaanle haya sido suprimida.
/ Se presenten restricciones presupuestales.
/ Otras razones objeüvas debidamente justificadas.

lr. Talara Ne 114- San Pablo
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,/

ANEXO N" 01

FORTTATO DE HOJA DE WDA

/. 0AIOS PERSOIT/AIES:

LUGAR Y FECHA DE NACITTIENTO:

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD:

DOCUITENTO DE IDENTIDAD:

DI RECC I Ó N DOM I C I LI ARI A:

IJRBANIzr'iCIÓN:

DISTRITO:

PROWNCIA:

DEPARIAIIENIO:

CELULI.R:

CORREO ELECTRONICO:

COLEGIO PROFESIONAL:

REGISIRO If:

PERSO'VA CO'V D'SCAPACTDAD: SIO NOo
Si ,a respüesaa es arim aüva, indicar el lf de insüipciim en el rcgistro nacionel
discapac¡dad.

§")

BO

/sf8

a'

I

LtcENCtADO DE LAS FUERZA'S ARMADAS; Si O flo lx,)

E§TUDIOS REALITADOS:
La ¡nlomac¡ón a pmporc¡onar en el s¡guiente cuadro deberá ser p/ec/sa,
documentos que sustenten lo ¡nformado (fotocopia simple).

(Agregue nás filas s¡ luera necesaio)

debiéndose adiuntar los

r¡ror¡i
o

c¡

t

c

i!¡o i4

TI|ULO O

GRADO
CENTRO DE
ESTUDIOS

ESPECIAL!DAD

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL T¡TULO

(Mes/Año)

Ciudad/País tf FoLto

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com
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W4'r:

,VOMERE DEt CURSO
Y/O ESTUDIO DE

ESPECIALITACIÓN

CENTRO DE
ESTUD'OS

FECHA
tNlcto

FECHA
FIN

CIUDADl
PAiS

tf FoLto

(Agrcgue nás filas si fuen necesado)

IV. EXPERIENCIAUBORAL:
En la presente secc¡ón el postulante deberá detallat en cada uno de /os cuad¡os s,guienles, SólO LÁS
FUNCIONEVTAREAS CU¡T.IPL'DAS EN CADA IJNA DE tAS ÁREAS QUE SERÁ'I, CALIFICADAS, DE ACUERDO
AL sERvlcl0 REQUERIDO. En el caso de haber ocupado vanos cargos en una entidad, mencionar cuáles y
completar los datos rcspectM$.

rsrB

Expe encia general ecumulada que se celif¡ca-.--..... años......... meses

(AgÉgue nás t¡las s¡ fuen necesario)

más frlas s¡ fuera necesano)

que la informacián prcporcionada es veraz y exacta, y, en caso necesarío, autorizo su investigeción. Me someto

a ,as disposiciones de verilícación poste ot esteblec¡das por Ley.

APELLIDOS Y A'O¡T'8RES;

DNI:

FECHA:

Digital

F¡rna

Tlüonbre de la,l Enided o
/ E presa

Cargo
desempeñendo

Actividades
Reelizadas

Feche de ln¡cio

tneslAño)
Fecha de

Culnínación
(tteslAño)

Tiempo en el
Cargo

*=

Nonbre del jefe

¡nnedíeto
Nombre de la

Enlided o

Emprcsa

Caryo del jefe

lnñediato
eñail del jefe

inmedialo
Numero de

celulat
obseNación

\v
l¡ 8i0r¡l

a

o

c
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Y. REFEREIVCÍAS¿,A8ORAIES
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Yo,........

ANEXO N" 02
DECLr',RACIÓN JURADA OE DA IOS PERSO/VALES

.¡dentificado con DNI l'¡' -....y con domicilio
madiento la üesente, DECLÁ.RO BAJO JUPAITENTO lo

^/o 
estar inscrr¡o en e/ Regislro de Deudores Morusos

No estar Regist/ado e n el Reg¡strc Nac¡onal de Sanc¡cnes contra se¡y,Cores C,viles-RfVSSC.

NO estar ¡nscito en e/ Reglsfro de DeudorBs de Reparaciones Civiles por oerfos Dolosos-
REDERECI.

No habet s¡do condenado o estar procesado por los del¡los señalados en la Ley N" 29988

No haber §do condenado pot delilos señalados en la Ley N' 30901

Gozar de salud óptima para desenpeñar el cargo o puesto al que poslulo

l,!o tenet impedimento pa@ conlratat can el Estado; no peo¡b¡r otrc ¡ngreso salvo que provenga de
función docente eq horaio distinto el de la convocatoÍia.

en

io|Ár
8F

c

siguienfe:

d

lsfq atifico la veracidad de lo declarado, man¡f$tando someterme a la autoidad v¡gente y a las responsab¡lidades civks y/o

penales que se pudieran deivat en caso que algunos de /os datos cons,grados sean falsos, slerdo posible de cualquier

fiscalización posteior que la UGEL cons¡dere pelinente.

En fe de lo cualfimo la presente. Dado en la ciudad de a los...........dias del nes de febrerc del2026w8.

,ttlorat

|r. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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FIRMA

Huella Digital (ind¡ce derecho)
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Yo

ANEXO N'03
Declaración Jurada de no heber sido denunciedo, estat procesado o sentenciado, pot violoncia tam¡lier ylo sexual

.¡dentit¡cado con DNI

. . .y con domic¡l¡o

en , mediante la prcsente, DEC|.r'.RO
BAJO JURAMENTO lo siguiente

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las responsab¡l¡dades civ¡les y/o
penales que se pudiercn derivar en caso que algunos de /os daros cons¡gnados sean falsog s,brdo posrb/e de cuatqu¡er
f¡scalización posteiü que la UGEL cons¡derc pe nente.

En fe de lo cualt¡mo la prcsente. Dado en la ciudad de a /0s........... días delnes de tebrero del2026

FIRMA

Huella Digital (Índice derecho)

ü
o

No haber s¡do denunc¡ado por del¡to contra la l¡bedad sexual e ¡ndemnidad sexual

No habet sido denunc¡ado pot violencia fam¡l¡ar.

No tenet prcceso por v¡olenc¡a lamiliar

\

No tener proceso pot del¡to contru la l¡bedad sexuale ¡ndemn¡dad sexual.

No habet s¡do sentenc¡ado por violencia fanil¡ar

NL

É

No haber sido sentenciado por del¡to contra la liberlad sexual e indemn¡dad sexual

ll l1O¡lrr

lr. Talara Nq 114- San Pablo ema¡l: ugelsanpablo@hotmail.com
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oeclaración iurada de relación de parontesco por razones de consanguinidad, atinidad o por razón de matrimonio o
uniones dÉ hecho.

(Ley N'26771)

Ya,........................ ....identifrc&o con DNI lv'..........................y con domicitío
en.......................... ..,envi ud delpinc¡pio de pÍgsuncdn de veracidad previsto en
los atticulos lV numenl 1.7 y 5.51" del fexto Úntco Ordenado de ta Ley N" 27144, Ley det Prcced¡r¡iento Adn¡n¡srat¡vo Generut,
sujetándose a las acciones legales o Wnales que coÍespondan de acuerdo a la íegislación nacional vigente. DECLARO BAJO
JURAUENrO que:

NO

Sobre ef rticular con la información:
OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de a los........... días del mes de febrcro de|2026.

FIRMA
Huella D¡gital (indice derecho)

q

SI

NOMBRES Y APELLIDOS GRAOO DE PARET{TESCO O

VINCULO CONYUGAL

ó

.o¡-

v.8.

+

t¡ ,¡t\0¡

Ir. Talara Nc 114- San Pab lo email: ugelsanDablo@hotmail.com

ANEXO N'04

Me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad o por razón de matirnn¡o o unjones de hecho,
con persona que a la fecha viene prestando seryiclos en la Un¡dad de Gestión Educativa Local San
Pablo.

(y

\

r$
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ANEXO N'05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

Itrtlfii¡r
B

PROCESO CAS N" 02-2026-cR-CA'/DRE-CA,/UGEt-Sp

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAT SAN PABLO

Apellidos y Nombres:

DNI:

Sexo:

Dirección:

Departamento/Prov¡ncia/Distrito:

Coleg¡atura:

Correo:

Celular:

PERIIL DE PUESTO: Folios:

DATOS PERSONAI.ES

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanPablo@hotmail.com



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION R.EGIONAL DE EDUCACIÓ}¡

UNIDAD EJECUTORA N ' 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABI,O

ctÓN DE U ENTREVISTA PERSOÍVÁL

.o

rarB

l¡¿

CRITERIOS PUNTAJE

III. CONOCIMIENTOS PARA Et PUESTO
Respecto a nomas para el cargo ofe¡lado '10

Relac¡onado a las labores del área 1C

SUB TOTAL

IV. HABILIDAOES O COMPETENCIAS
Presencia natural¡dad en el vestir. l¡mpieza del po§ulante,
Seguddad y serenidad del postulante paru eteresar sus ldeas y
capacidad para tonar dec¡s¡ones,

03

06
Euenos modales, alta toleranc¡a al eslrés y al trcbajo bajo presión,
denuesttu senc¡llez y equ¡l¡bio emoc:Dnal, tener autoidad y ñrmeza 08

Buenas hab¡l¡dades conun¡cat¡vas, saber pdoñzar y plan¡f¡car, ser
organ¡zado, d¡spon¡b¡l¡dad horaria,
ser d,sc¡eto a reseNado a

03

TOTAL

w0.

v
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jr. Talara Nq 114- San Pablo email: ggg!,sannablo@hotma il com



iw GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

EVALUACION
Tesorcro.

NOMBRES Y APELLIDOS

CURRICULAR: en Remuneraciones, Especialista edm¡nistetivo I - JeÍe de pe§onet,

J

6ro¡

FACrORES DE EVALUA Pun Sub tofel
FORMA A
a.1 Grado Académ¡co de Doctor 20
a.2 Grado Académim de ¡ster 19
a.3 Estud¡os Concluidos de maestria 17
a.4 Título rofesiona¡ Universitario 15

S.l.Experiencia cenenl (Público o privado)

Más de Cinco (05 20

años 17

De cuatro años 14

De dos años 6 10

Especítica reque da pera el puesto en el sectot público8.2.Expe enc¡e

5
la

0e tres (03) años a más 15

De dos (02) años 13

De seis 06 meses 10

SOSCUR /0 RAMASPROG ED ESPECIALIZAC N REAL EIZADOS N LOS TIMUL ctOS N o
AÑOS relacionados al

Programa, especialización y/o d¡plomados, de noventa (90) horas. (máx¡mo
kes,03 ntos cada uno de ellos

6

Cursos de doce (12) horas. (máximo tres, 02 puntos por cada uno de ellos) 4

TOTAL

V. B.

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmail.com

EXPERIENCIA

años.

De Cinco

anos.
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5.3.2 Analista En Escalafón Y Tecnologías Oe La lnformac¡ón:

FACTORES DE EVALUA Pun Suó ,ofa,

a.l Grado Académ¡co de Doctor
a.2 Grado Académ¡co de

a.3 Estudios Concluidos de maestría 17
a 4 Titulo al Universitar¡o 15
EXPERIENCIA

¡/ás de Cinco años.

De Cinco an0s 14

De cuatro 04

10
rcquerida para el puesto en al sectot público.

an0sDe dos

8.4. Exporiencia Específ,c a

15

13

De un 01 año

De dos (02) años

S.3.Experiencia Gene'el (Públ¡co o ptivado)

10

LTIMOS CINCOS Y/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACI N REALIZADOS EN LOS
S relacionados alca o

,5tB
Cursos de doce (12) horas. (máx¡mo cuatro, 01 puntos por cada uno de ellos)

alización di nrama, de ovenlaProg especr plomados horas rnaxtrn090)
02 cada de llos

4

TOTAL

tf110ür.

,r. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmail.com
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UNIDAD EJECUTOIIA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

19

años

De tres (03)años a más.

6ylo tres,
un0


